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cidas en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de
Instituciones de Inversión Colectiva.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión, en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
en vigor, a partir de la presente convocatoria, los
accionistas tienen derecho a obtener información
y aclaración de los acuerdos que se van a someter
a la aprobación de la Junta General de accionistas,
en el domicilio social, así como a obtener de la
sociedad, la remisión gratuita de todos los docu-
mentos relativos a los citados acuerdos que van
a ser objeto de aprobación.

Madrid, 21 de junio de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, doña Alicia Aza Cam-
pos.—34.065.

INVERSIONES
VALIX-6, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar nuevamente a los señores accionistas de la
sociedad a la Junta General Extraordinaria de accio-
nistas al haber detectado en la convocatoria de la
Junta realizada en el mes de junio un defecto formal
en la publicación de los anuncios. La nueva Junta
se celebrará en Valencia, en el domicilio social de
la calle Pintor Sorolla, 4, el próximo día 18 de
julio 2004, a las trece horas, en primera convocatoria
o, en segunda convocatoria, el día 19 de julio
de 2004 en el mismo lugar y hora, al objeto de
deliberar y resolver acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e Informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
Auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
Institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, Reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.

Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del Acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el Informe de gestión y el Informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas junto con el Infor-
me justificativo sobre las mismas, teniendo los seño-
res accionistas, el derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mencionados docu-
mentos. Igualmente, podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones, además de formular las
preguntas que estimen oportunas, sobre los asuntos
comprendidos en el orden del día y sobre la infor-
mación pública remitida a la CNMV desde la última
Junta General.

Madrid, 28 de junio de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración, Lida Fontana
Gil.—34.052.

INVERWARNER PROMOCIONES
2002, S. L.

El órgano de administración convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, a celebrar
en el domicilio social en Madrid, calle Pastora Impe-
rio, 1, el día 20 de julio de 2004, a las 13 horas,
en primera convocatoria y a las 13:30 horas del
mismo día en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, gestión social y propuesta de
aplicación de resultados correspondientes al ejer-
cicio 2002 y 2003.

Segundo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

Corresponde a los señores accionistas el derecho
a examinar en el domicilio social o a pedir su envío,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
se someten a la aprobación de la junta general.

Madrid, 28 de junio de 2004.—Los Administra-
dores mancomunados, Pedro García Valero y Ale-
jandro Gómez Montes.—34.036.

ISOLUX WAT, S. A.
(Sociedad escindida)

CEP URBANISMO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Escisión Parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas en relación
con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que la Junta
General de Accionistas de Isolux Wat, Sociedad
Anónima., celebrada con carácter universal el 29
de junio de 2004, acordó, por unanimidad, la esci-
sión parcial de Isolux Wat, Sociedad Anónima,
mediante la segregación de parte de su patrimonio,
relacionado con el desarrollo de proyectos urba-
nísticos y constitutivo de una unidad económica
independiente, en favor de una sociedad de nueva
creación que se denominará Cep Urbanismo, Socie-
dad Limitada, todo ello con base en el balance de
escisión de Isolux Wat, Sociedad Anónima, cerrado
el 31 de diciembre de 2003.

Los correspondientes acuerdos de escisión han
sido adoptados conforme al proyecto de escisión
parcial suscrito por todos los administradores de
Isolux Wat, Sociedad Anónima, el día 2 de junio
de 2004, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, depósito que fue publicado en el Boletín
Oficial de Registro Mercantil de fecha 23 de junio
de 2004.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (en relación
con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada), se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de Isolux Wat, Sociedad Anónima, de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de escisión. Igualmente se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores sociales a opo-
nerse a la escisión en los términos del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2004.—Juan Francisco
Falcón Ravelo, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—34.046. 1.a 30-6-2004

KEMEN MOBILIARIO
Y ORGANIZACIÓN DE OFICINAS,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

HAWORTH ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Las juntas generales de socios de «Kemen Mobi-
liario y Organización de Oficinas, Sociedad Limi-
tada», domiciliada en Calle Larragana, 10, 01013
Vitoria, Alava y de «Haworth España, Sociedad
Limitada», domiciliada en Calle Alejandro Rodrí-
guez, 32, 28023 Madrid, han acordado el día 24
de Junio de 2004 la escisión de «Kemen Mobiliario
y Organización de Oficinas, Sociedad Limitada»,
mediante la segregación de una rama de actividad
de su patrimonio social, con transmisión en bloque
de ésta a «Haworth España, Sociedad Limitada».
Como consecuencia de la escisión, la sociedad escin-
dida reducirá su capital en un importe nominal de
456.760 Euros mediante la anulación de 7.600 par-
ticipaciones de un valor nominal de 60,1 Euros
cada una, que serán canjeadas por 1.800 partici-
paciones sociales de nueva creación en «Haworth
España, Sociedad Limitada» de un valor nominal
de 60,1 Euros cada una, con pago de una com-
pensación complementaria en dinero de 349,24
Euros. Con este motivo, la sociedad beneficiaria
aumentará su capital en un valor nominal de
108.180 Euros a una cifra de capital social resultante
de 348.580 Euros. El tipo de canje de las parti-
cipaciones es de nueve participaciones de la socie-
dad beneficiaria y de una compensación comple-
menteria en dinero de 1,7462 Euros por cada treinta
y ocho participaciones de la sociedad escindida
entregadas al canje. El canje de las participaciones
anuladas en la sociedad escindida por las partici-
paciones de nueva creación en la sociedad bene-
ficiaria y el pago de la compensación complemen-
taria en dinero se realizarán en el acto del otor-
gamiento de la escritura pública de ejecución de
la escisión. El Balance de escisión es el balance
de la sociedad escindida cerrado el día 31 de diciem-
bre de 2003. La fecha a partir de la cual las ope-
raciones relativas al patrimonio escindido se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad beneficiaria y a partir de la cual
las nuevas participaciones darán derecho a participar
en las ganancias sociales de la sociedad beneficiaria
es el día 1 de enero de 2004. No existen titulares
de participaciones de clases especiales ni de dere-
chos especiales distintos de las participaciones en
la sociedad escindida. No se ha sometido el proyecto
de escisión al informe de expertos independientes
de acuerdo con lo previsto en el artículo 94.2 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
al revestir esta forma jurídica la sociedad benefi-
ciaria. No se concede ventaja alguna a los admi-
nistradores de ninguna de las sociedades partici-
pantes en la escisión. Se hace constar el derecho
que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de escisión y a los acreedores de oponerse a la
escisión en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación del último anuncio de escisión, en los tér-
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minos previstos en los artículos 242 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 2004.—Los Secretarios
de la sociedad escindida, don Guillermo Fruhbeck
Olmedo y de la sociedad beneficiaria, don Alfonso
Baron Bastarreche.—33.753.

y 3.a 30-6-2004

LOGIC CONTROL, S. A.

Aumento de capital social

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de «Logic Control, Sociedad Anónima», celebrada
el día 22 de junio de 2004, acordó aumentar de
capital social, con arreglo a los siguientes términos
y condiciones:

1. Aumento de capital: Aumentar el capital
social en la cifra de 638.328,11 euros, mediante
compensación de créditos hasta la cifra de
21.839.266,30 euros y mediante aportaciones dine-
rarias en efectivo metálico en la cifra de 374.764,35
euros.

2. Tipo de emisión de nuevas acciones: Se emi-
tirán 106.211 nuevas acciones nominativas, de 6,01
euros valor nominal cada una, con una prima de
emisión de 203,140 euros por acción, numeradas
correlativamente de la 100.760 a la 206.970, ambas
inclusive, libres de toda clase de gastos e impuestos
que graven la emisión.

3. Suscripción: Los accionistas podrán ejercitar
su derecho de suscripción preferente sobre las nue-
vas acciones emitidas en proporción al valor nomi-
nal de las acciones que posean el día anterior al
inicio del plazo de suscripción preferente.

La suscripción deberá efectuarse en el plazo de
un mes, a contar desde el día de la publicación
del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», mediante carta dirigida al Secretario
del Consejo de Administración de la sociedad indi-
cando expresamente las acciones que desean sus-
cribir en primera y, en su caso, en segunda vuelta,
indicando si el desembolso se efectúa en metálico
o por compensación de créditos que cumplan con
los requisitos del artículo 156 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Transcurrido dicho plazo, las acciones nuevas
que no hayan sido suscritas se ofrecerán a los accio-
nistas que lo hayan solicitado en la notificación
de suscripción en el número solicitado y siempre
en proporción a los porcentajes suscritos por cada
uno de ellos en la primera vuelta, quienes dispondrán
de un plazo adicional de 2 días a contar desde
el día siguiente a la finalización de la primera vuelta,
para suscribir las mismas. Si tras esta segunda vuelta
quedasen acciones por suscribir, el capital se aumen-
tará en la cuantía de las suscripciones efectuadas.

4. Desembolso: Los suscriptores de las acciones
nuevas que desembolsen las acciones suscritas en
efectivo metálico deberán dentro del plazo de sus-
cripción en primera y en segunda vuelta, respec-
tivamente, ingresar en la cuenta número
0081-0900-87-0001529057, abierta a nombre de la
sociedad, en Banco Sabadell, oficina sita en Plaza
San Roc, 20, Sabadell (Barcelona), el importe total
correspondiente al valor nominal de las acciones
suscritas.

Contra el recibo del total ingreso en dicha cuenta
se les entregarán los títulos definitivos, en la forma
y fecha que la Administración considere a su elec-
ción conveniente.

5. Derechos: Los accionistas que lo sean por
virtud de las nuevas acciones gozarán de los mismos
derechos y quedarán sujetos a las mismas obliga-
ciones que los anteriores.

Sabadell (Barcelona), 23 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Ignacio
López-Balcells.—33.757.

MANTENIMIENTO, GESTIÓN
DE RENTING Y ADMINISTRACIÓN

DE FLOTAS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GIL Y CARVAJAL CONSULTORES, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
del vigente texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que, mediante acuerdos
adoptados por las Juntas Generales de las Socie-
dades Mantenimiento, Gestión de Renting y Admi-
nistración de Flotas, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal y de Gil y Carvajal Consultores, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, celebradas el
día 11 de junio de 2004, se ha aprobado la fusión
por absorción de Gil y Carvajal Consultores, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal por Mante-
nimiento, Gestión de Renting y Administración de
Flotas, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título de sucesión uni-
versal de todo su patrimonio social a Mantenimien-
to, Gestión de Renting y Administración de Flotas,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (Socie-
dad absorbente), con arreglo a lo establecido en
el artículo 250 del mismo texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas. De acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 242 y 243 de dicha Ley,
se hace constar el derecho de los socios y acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como de los balances de fusión e igualmente
el derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores, el cual deberá ser ejercitado de conformidad
con el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de fusión
adoptados por las Juntas Generales.

Madrid, 11 de junio de 2004.—El Secretario de
los Consejos de Administración de Mantenimiento,
Gestión de Renting y Administración de Flotas,
S.A., Sociedad Unipersonal, y de Gil y Carvajal
Consultores, S.A., Sociedad Unipersonal, Dña. Mar-
ta Gil de Biedma Rodríguez-Salmones.—33.487.

1.a 30-6-2004

MANUEL NAVACERRADA FRUTOS
E HIJOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento con lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de de Sociedades Anó-
nimas, se hace público:

Primero.—Que en Junta General Extraordinaria
y Universal, celebrada el día 22 de diciembre de
2003, se adoptaron por unanimidad los acuerdos
siguientes: disolución de la compañía y nombra-
miento de don José Manuel Navacerrada Siguero
como Liquidador de la compañía por tiempo
indefinido.

Segundo.—Que la Junta General Ordinaria y Uni-
versal, celebrada el 28 de junio de 2004, se aprobó
por unanimidad el Balance final de liquidación de
la sociedad que se detalla a continuación:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.370,18
D) Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . 1.608.406,79

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.877.776,97

Euros

Pasivo:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . 1.877.776,97
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.227,27
VI. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.577.943,16
VI. Pérdidas y ganancias (Beneficio

o Pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.393,46

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.877.776,97

San Sebastián de los Reyes a, 28 de junio de
2004.—El Liquidador, don José Manuel Navacerra-
da Siguero.—34.058.

MÁSCARO LOGÍSTICA
INTEGRAL, S. A.

Que en la reunión de la Junta General y Universal
de accionistas de la compañía, celebrada en el domi-
cilio social, el día 18 de mayo de 2004, se adoptaron
unánimemente, entre otros, los siguientes acuerdos:

Trasladar el domicilio social a la calle Montesa,
número 39, escalera derecha, 4.o-1 de Madrid 28006
y consiguiente modificación estatutaria. Reducir el
capital social de la compañía, por condonación de
dividendos pasivos, en la cuantía de 45.075,91 euros,
y consiguiente modificación estatutaria. Transfor-
mación en Sociedad Limitada y consiguiente modi-
ficación de Estatutos.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Administrador
Único, Ignacio Suárez Martínez.—33.769.

MATCHMIND, S. L.
(Sociedad absorbente)

MATCHMIND MARKETS, S. L.
MATCHMIND DEVELOPMENT, S. L.

MATCHMIND PROCESS, S. L.
MATCHMIND SISTEMS, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas en su artículo 242 Match-
mind, Sociedad Limitada (Sociedad absorbente);
Matchmind Markets, Sociedad Limitada; Match-
mind Development, Sociedad Limitada; Matchmind
Process, Sociedad Limitada, y Matchmind Sistems,
Sociedad Limitada, anuncian:

1. Que la Junta General de las sociedades
Matchmind, Sociedad Limitada; Matchmind Mar-
kets, Sociedad Limitada; Matchmind Development,
Sociedad Limitada; Matchmind Process, Sociedad
Limitada; Matchmind Systems, Sociedad Limitada,
celebradas con carácter de universal todas ellas el
día 14 de junio de 2.004, tomaron por unanimidad
el acuerdo de fusión por absorción mediante la diso-
lución y absorción en bloque del patrimonio social
por Matchmind, Sociedad Limitada, de las socie-
dades Matchmind Markets, Sociedad Limitada;
Matchmind Development, Sociedad Limitada;
Matchmind Process, Sociedad Limitada; Match-
mind Systems, Sociedad Limitada, con amortización
de todas las acciones de las sociedades absorbidas
de las que la absorbente es única titular, conforme
al proyecto de fusión realizado por los Adminis-
tradores en fecha 20 de mayo de 2004 y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid de 2 de junio
de 2004. En virtud de dicho acuerdo y al ser Match-
mind, Sociedad Limitada, propietaria única de las
participaciones sociales de Matchmind Markets,
Sociedad Limitada; Matchmind Development,
Sociedad Limitada; Matchmind Process, Sociedad
Limitada; Matchmind Systems, Sociedad Limitada,
por ser Matchmind, Sociedad Limitada, propietaria
de todas las participaciones sociales de las socie-
dades absorbidas no habrá ampliación de capital
ni modificaciones estatutarias ni se establece rela-
ción de canje de títulos.


